HOJA  ABSOLUCION  DE OBSERVACIONES
PROCESO


:
LP N°  004-2006-UNJBG
EMPRESA


:
GEINCOR SAC
RUBRO


:
ESPECIFICACIONES TECNICAS  PG. 30

OBSERVACION    

:
Nº 01
La característica técnica de protección contra polvo y agua que Uds. Denominan como IPX7 no se ajusta a lo requerido por la entidad ni a los principios de la contratación estatal. La característica IPX7 es innecesaria para efectos de capacitación o sus trabajos, además de ser inapropiada bajo los conceptos de la norma IEC 529.
En términos generales el proceso se esta direccionando a modelos específicos, lo cual afecta el proceso de selección ….. más aún, cuando existen equipos tecnológicamente superiores como la IP66 que garantiza total impermeabilidad al polvo y al agua.
ABSOLUCION


:

El Comité absuelve acordando que se respete lo establecido en las Bases que rigen el presente proceso
FECHA



:
Tacna  18  de  AGOSTO  del 2006.

HOJA  ABSOLUCION  DE OBSERVACIONES

PROCESO


:
LP N°  004-2006-UNJBG

EMPRESA


:
REPRESENTACIONES JAAMSA

RUBRO


:
8. EQUIPOS Y ACCESORIOS DE COMPUTO


ITEM



:
8. FOTOCOPIADORA

OBSERVACION 

:
Nº 01
En el Ítem 8 Fotocopiadora, las especificaciones requeridas están claramente orientadas hacia una marca en particular, lo cual impide a marcas como Canon, Ricoh, Konica, Minolta, Kyocera, etc. Puedan participar en el presente proceso ya estos requerimientos son muy específicos de una copiadora, es por eso solicitamos que se pueda tomar en cuenta los siguientes factores:

Multifuncional digital (incluye fotocopiadora, escáner, impresora en Red, fax opcional)

Ampliadora y reductora 0.25 a 4.00 %

Duplex

20 copias por minuto
Memoria 32 mb ampliable a 256

Conectividad a PC, red 10/100

20 bandejas de 250 cada una

01 bypass de 100 hojas

Claves de acceso

Volumen mensual 30000

(No restringir uso de revelador)

Estas características son inherentes a todas las fotocopiadoras del segmento 2 el cual la institución requiere, haciendo que esto se presenten mayor numero de postores en diferentes marcas con la única finalidad que la institución pueda tener una selección mucha mas beneficiosa para la misma.

ABSOLUCION


:

El Comité absuelve acordando que se respete lo establecido en las Bases que rigen el presente proceso.
FECHA



:
Tacna  18 de Agosto del 2006.
HOJA  ABSOLUCION  DE OBSERVACIONES

PROCESO


:
LP N°  004-2006-UNJBG

EMPRESA


:
GRUPO TECNOLOGICO DEL PERU S.A.

RUBRO


:
8. EQUIPOS Y ACCESORIOS DE COMPUTO


ITEM



:
11. PIZARRAS   PG. 47

OBSERVACION

:
Nº 01
Esto vulnera el Principio de Vigencia Tecnológica: del reglamento de la ley de adquisiciones y contrataciones del estado, en la cual los bienes, servicios o ejecución de obras deben reunir las condiciones de calidad y modernidad tecnológica necesarias para cumplir con efectividad los fines para los que son requeridos, desde el mismo momento en que son adquiridos o contratados, y por un determinado y previsible tiempo de duración, con posibilidad de adecuarse, integrarse y repotenciarse, si fuera el caso, con los avances científicos y tecnológicos.
Y el solicitar equipos que cuenten con un puerto Serial RS232, de tecnología antigua vulnera este principio, mas aun cuando en el mercado existen equipos con conexión estándar (puerto serial universal – USB) de mejor tecnología, seguridad y velocidad que el puerto serial RS232 solicitado.

Por lo antes expuesto, solicitamos que se acepten equipos con solo un puerto USB y que el puerto Serial RS232 sea opcional.
ABSOLUCION


:

El Comité Absuelve acordando que se respete lo establecido en las Bases que rigen el presente proceso.
FECHA



:
Tacna  18  de Agosto del 2006.


HOJA  ABSOLUCION  DE OBSERVACIONES

PROCESO


:
LP N°  004-2006-UNJBG

EMPRESA


:
GRUPO TECNOLOGICO DEL PERU S.A.

RUBRO


:
8. EQUIPOS Y ACCESORIOS DE COMPUTO


ITEM



:
11. PIZARRAS   PG. 47

OBSERVACION

:
Nº 02
Esto vulnera el Principio de Libre Competencia: del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones del estado en la cual los procedimientos de adquisiciones y contrataciones se incluirán regulaciones o tratamientos que fomenten la mas amplia y objetiva e imparcial concurrencia, pluralidad y participación de postores potenciales, no existiendo además ningún equipo que cumpla con estas características.

El solicitar pizarras con componentes electrónicos, que se puedan almacenar a menos de 40º C, quiere decir que será almacenado en condiciones de congelamiento, lo cual no es recomendable para ningún componente electrónico y además considerado que estos equipos funcionaran en la Ciudad de Tacna y que e esta ciudad en la cual no se llega a esta temperatura.
De acuerdo a lo anterior solicitamos se retire dicho requerimiento de las bases.
ABSOLUCION


:

El Comité Absuelve acordando que se respete lo establecido en las Bases que rigen el presente proceso, tomar en cuenta las temperaturas en Grados Faringe.
FECHA



:
Tacna 18 de Agosto del 2006.
HOJA  ABSOLUCION  DE OBSERVACIONES

PROCESO


:
LP N°  004-2006-UNJBG

EMPRESA


:
ISETEK S.A.

RUBRO


:
3. EQUIPOS TOPOGRAFICOS


ITEM



:
1 GPS DEFERENCIAL  PG.  28

OBSERVACION

:
Nº 01
Si la señal L2C que es una gran una gran mejora en el equipo materia de este concurso y lo ponen como opcional sin otorgar ningún beneficio de presentación a la empresa que cotice esta opción, quiere decir que están requiriendo un GPS normal sin que tenga ala señal L2C. ES esto correcto o consideraran un puntaje al que cotice L2C.
ABSOLUCION


:

El Comité absuelve acordando que se tendrá en cuenta lo indicado en la Absolución de Consultas.
FECHA



:
Tacna………..de………………………..del 200…….
HOJA  ABSOLUCION  DE OBSERVACIONES

PROCESO


:
LP N°  004-2006-UNJBG

EMPRESA


:
ISETEK S.A.

RUBRO


:
3. EQUIPOS TOPOGRAFICOS


ITEM



:

OBSERVACION 

:
Nº 02
Siendo el estándar militar una fabricación especial que involucra un costo y favorece al cliente adquirir los equipos que cumplan con este estándar, solicitamos asignar un puntaje adicional al que cotice equipos que cumplan con estos estándares militares.
ABSOLUCION


:

El Comité absuelve acordando que se tendrá en cuenta lo indicado en la Absolución de Consultas.
FECHA



:
Tacna, 18 de Agosto del 2006.
